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au - 7023

Aniversário

ASUNTO: Se nol¡fico term¡noción ontic¡podo del Controlo
IMPE-AD-02-2023.

Chihuohuo. Chih., 02 ogoslo de 2023
c. sl.vtA toRrrA vÉtEz TERtAzAs

IEPRESENTANIE TEGAT DET C. SERGIO fEIIAZAS RODRíGUEZ

CAttE SOR JUANA INES DE tA CRUZ No. 29(x). COL SAN tEttPE tV
C.P. 3I2Gt, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA
PNESENIE..

ANIECEDENTES

A. Que. con fecho del30 de diciembre del n2z el Comilé de Adquis¡ciones, Anendomientos y Servicios del
poder ejeculivo del Estodo de Ch¡huohuo, con fundomento en los orlículos 72 frocción lly 83 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y controloción de Sérvicios del Estodo de Chihuohuo y 71 y 72 ¡rc'cción ll y
85 de su Reglomenlo, medionle ocuerdos No.0ó12023 y 091?023 oufofl'zó el Proceso de Excepción o lo
Liciloción Públ¡co en su modol¡dod de Adiudicoción Direclo o fovor del C. Sergio Tenozos Rodríguez.

B. Que en lo m¡smo fecho de 30 de d¡c¡embre 2022, fue celebrodo el conlrolo No. ll PE.AD-02.2023, el cuol
lenío por objelo lo siguienle:

PAITIDA DESCRIPCION MONfO MINIMO MoMo MAxrMo

I
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLOGICO Y DE ATfA

ESpEctAUDAD (FUERA DE cuADRo BÁstco, ÍALfANTE y EN DEsABAsfo)
§40,000.00 §r00,000.00

ADQUISICIÓN DE MEDICAMENÍO DE FARMACIA IFUERA DE CUADRO
BÁslco, FAI.IANTE o EN DESABASTo)

§200,000.m s500.000.0o

C. Que con fecho 3l de lul¡o 2023 se recibió escrito de fecho 03 de ¡ul¡o 2023, por med¡o delcuol fue nolificodo
el follecim¡ento del C. Sergio ferozos Rodrígue¿ ind¡condo qué por tol mol¡vo no ero posible cont¡nuor y
concluir Io vigencio del conlroto referido en pórrofos onleriores.

D. Por b onlerior con fecho 0l de ogosto 2023 se emitió Diclomen de Justificoc¡ón de Term¡noción Antic¡podo
del Conlroto obierto de odquisiciones No. l¡lPE-AD-02-2023, én donde el óreo requirenfe solicilo que se

reolice lo lerminoción onlicipodo del cbniroto referido o couso del follec¡miento del C. Serg¡o Tenozos

Rodríguez, cons¡derondo eslo c¡rcunsloncio como de fuezo moyor
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lostltuto rfünlcl ldePensiones
Pío seoa No. ,r00. Col. Alf.edo Chávez. C.P, 3l,l14. Chíñu¿ñua, cñ¡h.

co¡rrutado¡ o72fel-1611l7oo 18oo I muni(loio.h¡huáhu¿.qob.mx

D-DJ-305-2023

En reloción ol Conlrolo li PE-AD-02-2023, celebrodo el dío 30 de d¡c¡embre N2z el cuol tiene por objeto lo
odqubicón de med¡comento oncológltco y de olta espec¡ol¡dad (fuero de cuodro básico, folfon¡e o en desobosto,l
Y odquísíc¡ón de medícomenfo de forrnocio (fuero de cuodro bós¡co, foltonte o en desobosto,l por el período
comprendido del 0I de enero ol 3l de diciembre 2023. me permilo comun¡corle lo s¡gu¡ente:

I rcu¡::-srps¡org I
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CON§IDE¡ACIONES

Que en "EL CONTRAIO' se estoblece en lo Clóusulo Décimo Segundo to siguiente:

OálfrU SeCUfO¡-- ¡A¡xlOó¡ lXncf¡lOl- "Et |NSÍÍUIO" po<ió dq pcr tarriroCo oñliciFodornenie el
Freser,te ccnlrqto por rcEooes de interái gener<, funCodos, Condo ovl(o o E PnOVEEDO¡', cLqÉo lnencs con
cinco (rios ootudes Ce oñlicipocién, de confonni<Jod con el c¡'iícuk] 9 I Ce la Le./ de AdqiuEt'c.1ai.es, Areñdorrúentos
y Conlrqlo.¡lón Ce S€rvicios del Estodc de Cl-ihuohuo.

2. Que, de ocuerdo con lo dispuesto en el D¡clomen de Jusf¡ficoción emilido por el óreo requirenie, de fecho
07 iulio de 2023, en rozón del follecimiento del C. Sergio lenozos Rodr(gue¿ según se dio o conocer por su

represeniqnte legol, lo C. Silvio Lorenq Vélez Ténozos, no seró posible conlinuor y conclu¡r lo vigencio del
Controio ob¡erto de odquls¡ciones No. IMPE.AD-02-2023.

Tomodo en cons¡deroción lo dispueslo en ¡os pónofos onleriores se procede o emil¡r el s¡gu¡ente

ACUERDO

PIIMERO. - En rozón de los onleriores considerociones termínese onticipodomenfe el Conholo IMPE-AD-o2-
2023. celebrodo el dío 30 de diciembre N22, el cuol tiene por objeto lo Adqu¡s:tc¡ón de
medicomenlo oncológico y de olto especiolidod (fuerc de cuodro bósico, follonle o en derobosto)
y odquisición de med¡camento de fo'rrr,r:c¡o luero de cuodro bósico, fononre o en desobgsfo) pol
el pedodo comptendido del0I de enero ol 3l de diclembre 2023 , en términos de lo estoblecido en
lo Clóusulo Decimo Segundo y con fundomento en los orlícubs 9l y 93 de lo Ley de Adquis¡ciones,
Anendom¡enlos y Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo y 102 de su Reglomento.

SEGUNDO. - El controlo cilodo concluiró su vigéncio él dío 07 de ogoCo 2023, en rozón de lo lerminoción
onl¡cipodo molerio de lo presente notif¡coc¡ón.

Lo onlerior con tundomenlo en los ortículos 9l y 93 de Io Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos y Conirotoción de
Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo; 102 de su Reglomento y ortÍculo 8 frocción lX de lo Ley del lnstitulo Mun¡c¡pol de
Pensiones.

Sin otro porficulor de momenlo. quedo de usted.
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AD.02-m23

DICTAIAEN DE JUSNFICACIóN DENf[O DEI. COI{'RAIO ABIER'O DE ADQUISCIONES NO. IiAPE-AD-02.2023, IETATIVA A

tl loeursrcróx DE MEDTCAI EMo oNcotocrco y atTA EspEcrAl.tDAo {FUERA DE cuADRo BAstco, rAITANTE o
ET,I DE§ABASTO) V IOQUISICIóIi DE MEDICAJIIE IO DE FARIAACIA (FUERA DE CUADIO BÁsICO, FATTANIE O EN

DESABASTo). REeuERrDo poR REcuRsos MArERrAr.Es, l trlvÉs DE rA suBDrREccroN AoMrNrstRATrvA" EsTo coN
TUNDAI ENTo ¡r tos mrículos 9l y 93 DE tA rEy DE ADcturstctoNEs, AR¡ENDAI tEltlos y coNrRArAcróN DE

sEtvrctos DEt EstADo DE cHrHuAHul v ¡l tnrículo r02 DE su REGTAI ENTo y DEr As ApucABtE§.

Que, con fecho de 0I de ogosto de 2023, los que suscriben proceden hocer constor lo s¡gu¡ente

ANfECEDENfES

A" Que, con fecho del30 de diciembre del 2022. el Com¡té de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Servicios del poder
ejecuiivo del Estodo de Chihuohuo. con fundomenlo en los ortícubs 72 frocción ll y 83 de lo Ley de
Adqu¡sicionés. Anendom¡enlos y conlroloción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y 71 y T2lrocción ll y 85

de su Reglomenlo, medionle ocuerdos No. 0ó12023 y 09/2023 oulorizó el Proceso de Excepción o lo L¡c¡loc¡ón

Publico en su modolidod de Ad.iudicoción Direclo o fovor del C. Serg¡o Tenozos Rodríguez.

PARTIDA DEsc PcróN I\AONIO MiNIMO l,lONTO M.AXl,l O

1

ADeutstcróN DE MEDTCAMENTo oNcotóclco y DE AITA

EspEctAL|DAD (FUERA DE cuADRo BÁsrco, FALTANTE y EN DESABASTo)
§4o.m0.00 §r 00,000.m

ADeustcóN DE MEDTcAMENTo DE tARMACTA (FUERA DE cuADRo
BÁstco, FALÍANTE o EN DESABASToI

§200.000.m §5(X),000.00

C. Que con fécha 3'l de jul¡o 2023 se recibió escrilo de fecho 3 de julio 2023, por med¡o del cuol fue nofif¡codo el

fcllecimienfo del C. Sergio Tenozos Rodr-lgue¿ indicondo que por fql mol¡vo no ero posible conlinuor y conclu¡r

Io vigencio del conlrolo referido en pónofos onleriores.

CONSIDENACIONES

l. Que en "Ef CONIRATO" se eslqblece en lo Clóusulo Décimo Segundo lo s¡gu¡enre:

oá¡mn S¡CUrOl- ¡nm¡l{lcrón lxncx¡ro¡- "E' l $mrto' po<ká dor por ierminodo onlkripodomeñle el
presenle conlrolo par r@ones de inle.És generol fundodos. &rdg oviso o 'S. P¡OVE Of, cucrrCo menos con
cinco díos nohro{es de onticipoción, de contorrridod eon el crtículo 9l de lo Ley de Adqui§cioñes, Arendorrienlos
y Conkoloción de Serviciqe del Btodo de Ch'huohuo.

DtctArlEN ot.¡uslt¡tcaclóN T¡n¡lttactót'¡ lxllcl¡aDA u¡lpE-aD.tr¡.2ü¿3
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B. Que en lo m¡smo fecho, 30 de d¡ciembre 2022, fúe célébrodo el Controto No. li^PE-AD-02-2023, el cuol lenío
por obielo lo siguienle:

BRB'N üiú(xrórt
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tEs

CONTRAIO NO. IMPE. AD.O2.M23

2. Que derivodo del Iollec¡miénto del C. Serg¡o fenozos Rodríguez, no es pos¡ble continuor y conc¡uir lq vigencio
del conlroto referido en pónofos onleriores por uno circunsloncío de fuezo moyor.

Tomodo en consideroción lo d¡spueslo en los pónofos onleiores se procede o em¡lir el sigu¡enle

OICIAMEN

Se soi¡c¡lo kr lerminoción qnlic¡podo del Controto I PE-AD-02-2021¡. celebrodo et dío 30 de
diciembre b22, el cuol fiene por objeto kr Adqu¡s¡cón de med¡comenlo oncológico y de olto
especiolidod (fuero de cuodro bósico, follonte o en desoboslo) y odqu¡s¡ción de med¡comenlo de
formocio lfuero de cuodro bósico, folloñlé o en desobosto) por el periodo comprendido delOl de
enero ol 3l de d¡c¡embre 2023, derivodo delfollecimienlo delC- §ERGIO TERRAZAS BODRíGUEZ, en
lérminos de lo esloblecido en lo Clóusulo Dec¡mo Segundo y con fundomenlo en los orlbubs 91 y
93 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo y t02 de su

Reglomenlo.

sfGuNDo. - Nol¡fíquese ol Comilé de Adquisiciones, Anendomienlos y Serv¡cios del tnsliluto Municipol de
Pensiones y ol Represenlonle del Proveedor Adjudicodo paro los efeclos legoles conducenles.

AIENIAIAENTE

c.P. t
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DtcIAMtN DE iusnflcnctóH tt¡l¡ttxtclót ax¡lctplol ll,tpE-aD.02.2o23
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